
Expediente: AM 004/2024 (A/SER/024885/2024)

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al acuerdo marco: Atención integral a niños y 
adolescentes en sit
Social Europeo Plus en el marco del programa del FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid

CERTIFICO

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 7 de marzo de 2025, ha acordado que la entidad que se cita 
a continuación debe subsanar la documentación prevista en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares como propuesto adjudicatario, según se indica a continuación:
 

ASOCIACIÓN CIUDAD JOVEN. 
Ha de acreditar los trabajos realizados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
En los certificados o declaraciones deberá concretarse, obligatoriamente, el objeto de la prestación, el 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del Registro 
Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 

solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de 
Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA
Vº. Bº.

Fdo. Sandra Garitano Rodríguez

EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo. Fco. Javier Fernández Arroyo

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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